
 

1 
 

 

Comunicado de Prensa 

 

Superintendencia de Bancos realiza  

XXIII Conferencias sobre Supervisión Financiera 
 

La Superintendencia de Bancos (SIB) realiza la XXIII edición de las Conferencias sobre Supervisión 

Financiera. El Superintendente de Bancos, licenciado Saulo De León Durán informa que esta actividad 

tiene como propósito propiciar un espacio para la difusión y discusión de tendencias y prácticas 

nacionales e internacionales en temas sobre supervisión financiera, seguros, prevención de lavado de 

dinero, entre otros.  

 

Este año, el programa de conferencias se transforma en un espacio de conversatorios, en el cual 

participan expertos de alto nivel en cada tema y convergen cuatro sectores: la academia, el sistema 

financiero, organismos nacionales e internacionales, y la Superintendencia de Bancos, como ente 

regulador. 

 

Esta nueva dinámica permite conocer el punto de vista de cada uno de los panelistas, sobre los 

diferentes temas expuestos. Durante el primer día se conversa y genera intercambio de ideas sobre: la 

aplicación de buenas prácticas en la industria aseguradora, endeudamiento de consumo en momentos 

de inflación y el desarrollo de la Bolsa de Valores Nacional; y en el segundo día: NEO bancos, 

experiencias digitales en banca y el futuro con inteligencia artificial, regulación Fintech en Guatemala 

y billeteras virtuales y nuevos medios de pago mediante Fintech y sus riesgos en materia de lavado de 

dinero y financiamiento del terrorismo. 

 

El Superintendente De León Durán expresa que la actual transformación digital es el ecosistema en el 

cual se ha de aprender a vivir y a trabajar. De esa cuenta, la selección de los temas para estos 

conversatorios, también consideran la innovación y buenas prácticas, como ha sido una constante en 

cada edición de estas conferencias, ante la misión que la Superintendencia de Bancos tiene, de 

promover la estabilidad y confianza en el sistema financiero supervisado y como contribución eficiente 

al desarrollo económico de la sociedad guatemalteca. 

 
 

-- ÚLTIMA LÍNEA – 

  

 

Guatemala, 7 de septiembre de 2023 

 
 

Acerca de la Superintendencia de Bancos: 

La Superintendencia de Bancos (SIB) cuya misión institucional es promover la estabilidad y confianza en el sistema 

financiero supervisado, es un órgano de Banca Central, eminentemente técnico, que actúa bajo la dirección general 
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de la Junta Monetaria y ejerce la vigilancia e inspección del Banco de Guatemala, bancos, sociedades financieras, 

instituciones de crédito, entidades afianzadoras, de seguros, almacenes generales de depósito, casas de cambio, grupos 

financieros y empresas controladoras de grupos financieros y las demás entidades que otras leyes dispongan.  

 

Contacto para medios de comunicación:  

Lic. José Ricardo Sánchez Segura 

Supervisor Área de Comunicación Estratégica 

Departamento de Desarrollo Institucional 

Teléfono: 2429-5000 ext. 1+4330 

Cel. 3107-4401 

comunicacionSIB@sib.gob.gt 
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